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Dirección General de la Guardia Civil (calle Guzmán el Bueno,
número 110, Madrid) y en los servicios periféricos dependientes
de dicha Dirección General.

Subdirección General de Atención al Ciudadano y Asistencia
Vict. del Terrorismo (Rafael Calvo, número 33, Madrid).

Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (María de Molina, 50, Madrid).

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Madrid, 24 de febrero de 2000.—P. D. (Orden de 30 de noviem-
bre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciembre), el
Subsecretario, Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Personal e Inspección.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

4475 ORDENde 28 de febrero de 2000 por la que se corrigen
errores de la de 7 de febrero de 2000 por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo en la Agencia Española del Medicamento.

Advertido error en el texto de la Orden de 7 de febrero de 2000
por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de
trabajo en la Agencia Española del Medicamento, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 17 de febrero
de 2000, se procede a efectuar la siguiente modificación:

En el anexo A, en la fila con el número de orden 6, columna
complemento específico, donde dice: «1.591.812», debe decir:
«1.519.812».

Madrid, 28 de febrero de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 28
de enero de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero),
el Director de la Agencia Española del Medicamento, Josep Torrent
i Farnell.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

4476 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2000, del Depar-
tamento de Justicia, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas vacantes de
los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en Cataluña.

Dado que hay vacantes en la Administración de Justicia puestos
de trabajo de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia en Cataluña, dotados presupues-
tariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a
las necesidades del servicio, procede la convocatoria de concurso
de traslado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y el capítulo 3 del título 4 del Reglamento Orgánico
de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero.

Por todo ello, el Departamento de Justicia de la Generalidad
de Cataluña ha dispuesto convocar concurso para la provisión
de los puestos de trabajo que se detallan en el anexo 1 con arreglo
a las siguientes bases:

1. Puestos de trabajo que se pueden solicitar

1.1 Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar
las vacantes de puestos de trabajo de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia en Cataluña los funcionarios
pertenecientes a dichos Cuerpos, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos que no hubieran finalizado
el período de suspensión, siempre que reúnan las condiciones
para concursar según lo establecido en el artículo 57 del Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

1.2 Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en el
anexo 1 de esta convocatoria y de las que simultáneamente a
ésta convoquen el Ministerio de Justicia y el resto de Comunidades
Autónomas con competencias en materia de gestión de personal
al servicio de la Administración de Justicia, siempre que en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reú-
nan los requisitos generales exigidos.

Con la sola solicitud de un puesto de trabajo de un órgano
judicial se entienden pedidas todas las vacantes del cuerpo exis-
tentes en dicho órgano.

1.3 Los puestos de trabajo tienen que identificarse por el códi-
go del centro de destino, relación de puestos de trabajo y número
de orden del puesto de trabajo (nunca el número de orden de
la convocatoria), precisándose todo ello para identificar el puesto
solicitado.

2. Requisitos y condiciones de participación

2.1 Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
ha transcurrido un año desde la toma de posesión en su actual
puesto de trabajo definitivo [artículo 57.c) del Real Decre-
to 249/1996]. No obstante, podrán participar, aunque no hubiera
transcurrido este plazo, los funcionarios cuyo puesto de trabajo
les haya sido adjudicado de forma forzosa en un procedimiento
de reordenación de efectivos [artículo 52.c) del Real Decreto pre-
citado].

2.2 Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el artículo 34, letras b)
y c), del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación fami-
liar y por interés particular) sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años como mínimo desde que fueron
declarados en tal situación.

2.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de hijos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha transcurrido
más de un año desde la toma de posesión del último destino
definitivo.

2.4 Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes voluntarios
del artículo 34.a) del Reglamento Orgánico, aprobado por Real
Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera vez que
se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma localidad
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo,
de derecho preferente para ocuparla. Para ejercer este derecho
habrán de solicitar todas las vacantes que se oferten en la localidad
para la que se ejerce la preferencia.

2.5 No podrá adjudicarse a los funcionarios un puesto de
trabajo correspondiente al mismo centro donde se hallan desti-
nados, con la excepción prevista en el artículo 52.c) del Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero, al regular la reordenación de
efectivos.

3. Baremos

La valoración de méritos para la adjudicación de los puestos
de trabajo radicados en Cataluña se hará de acuerdo con el baremo
establecido para valorar la antigüedad y el conocimiento de la


